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U.M.H – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Se prorroga el término para fallar el presente asunto, hasta por seis (6) meses 

más, atendiendo a que se continúa con su estudio. Lo anterior con fundamento 

en el inciso 5º del artículo 121 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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